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1.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLlCA 

"N 8.100. Santiago, 22 de diciembre de 
1955. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere la Cons­
titución Política del Estado, he acordado 
retirar la urgencia para el despacho de 
los proyectos de ley que a continuación se 
indican: 

l.-Internación de maquinarias que no 
se fabriquen en el país. 

2.-Emisión de Bonos de la Deuda In­
terna para liquidación de Bancos Alema­
nes. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdos.): Carlos lbáñez del C.-Osear 

Herrera Palacios". 

2.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLlCA 

"NQ 2.099. Santiago, 22 de diciembre de 
1955. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado solicitar urgencia pa­
ra el despacho de los siguientes proyectos 
de ley: 

l.-Internación de maquinarias que no 
se fabriquen en el país. 

2.-Emisión de Bonos de la Deuda In­
terna para liquidación de Bancos Alema­
nes. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdos.): Carlos Ibáñez del C.-Osear 

Herrera Palacios". 

3.--0FICIO DEL SENADO 

"NQ 946. Santiago, 22 ue diciembre de 
1955. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cáma­
ra sobre suplementos al Presupuesto vi- . 
gente y traspaso de fondos entre diversos 
item del mismo, con las siguientes modifi-" 
caciones: 

Artículo 1Q 

PRESIDENCIA DE LA RE PUBLICA 
El item 01/01/04/m "Mantenimiento 

de vehículos motorizados", ha sido aumen­
tado de $ 2.000.000 a $ 3.000.000. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Dirección General de Correos y Telé­
grafos. 

Ha consultado los siguientes item nue­
vos: 04/03/04-b4 "Para pagar las gratifi­
caciones por servicios nocturnos y en días 
festivos, etc.:$ 4.000.000. 

04/03/04-g-1 "Para adquisición de mate­
riales y artículos de consumo por interme­
dio de Aprovisionamiento: $ 5.000.000. 

04/03/04-w-2 "Para la adquisición de 
artículos muebles y demás especies inven­
tariables: $ 1.100.000. 

Dirección General de Servicios Eléctri­
cos y de Gas· 

En el item 04/07/04/s-2, ha agregado, 
en la glosa respectiva, entre las palabras 
"electrificación" y "de Pey.uhue", la si­
guiente frase: "en el I?ueblo de Río Claro" ~ 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Secretaría y Administración General. 
En el ítem 06/1/04/x-I1, provincia de 

Valdivia, NQ 25, "Universidad Austral, 
por una sola vez", la suma de 
$ 100.000.000 ha sido rebajada a 
$ 50.000.000. 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIO­
NAL 

Subsecretaría de Aviación. 
Ha consultado el siguiente item, nuevo: 

"11/01/02-f-9" Para el pago de recargo y 
diferencia de moneda extranjera al perso­
nal en el exterior: $ 9.500.000". 

. MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección de Riego. 
En el item 12/10/11, las cantidades de 

los números que se indican, han sido 
substituídas por las siguientes: 

a- 9 Regadío de Azapa. 10.000.000 
a-lO Embalse Laguna del 

Maule 16.000.000 
a-11 Canales Norte Alto y 

Sur del Maule 
a-12 Regadío del Melozal 
a-13 Regadío de Quillón 
a-14 Canal Bío-Bío Sur, 

segunda y tercera 
etapas 

~15Repd~ de Temuoo 
. a-16 Embalse del Yeso 

a-17 Embalse de Ancoa 
a-18 Embalse Las Lejías en 

Tiltil 
a-19 Embalse Digüa 
a-21 Regadío de Quillaileo 
a-22 Obras Plan ~uble 

a-25 Estudio Regadío Coli-
na y Batuco y otras 
obras e imprevistos 

a-25-a) Regadío Mecánico "El 
Noviciado" 

a-25-b) Regadío de Codegua 
a-25-c) Canal Coreo 

8.000.000 
6.000.000 

11.000.000 

21.000.000 
3.000.000 

18.000.000 
28.000.000 

1.190.000 
14.600.000 

4.000.000 
560.000 

6.000.000 

2.000.000 
1.500.000 
8.000.000 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección General de Agricultura. 
En el ítem 13/02/04/x-5 "Al Consejo 

de Fomento' e Investigaciones' Agrícolas, 

para el otorgamiento de créditos y apor­
tes para el Plan de Desarrollo Agrícola y 
Ganadero", ha rebajado a $ 33.000.000 
la cantidad de $ 68.000.000. 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

Subsecretaría de Transportes. 
En el item 17/09/08/k-4, ha sustituído' 

la glosa por la siguiente: 
"Aporte extraordinario a la Línea Aé­

rea Nacional para el pago de cuentas pen­
dientes por concepto de combustibles, lu­
qricantes y compra de repuestos de la flo­
ta aérea. En ningún caso podrán destinar­
se estos fondos al pago de sueldos, sobre­
sueldos, gastos de viajes o cualquier clase 
de remuneraciones al personal'~. 

En el ítem 17/09/08-0 ha agregado a la. 
glosa la siguiente frase final: "y para 
cumplir con lo dispuesto en el artículo 25 
del D. F. L. N9 386, de 5 de agosto de 
1953". 

En el item 17/09/08/p-3, ha agregado 
a la glosa la siguiente frase final: "las 
diferencias pagadas al personal por con­
cepto de la bonificación estableeida en el 
D. F. L. N9 165. modificado por el D. F. L. 
N9 432, de 16 de enero de 1954, que son de 
cargo del Estado". 

En el item 17/09/08/p-4, ha agregado 
a la glosa la siguiente frase final: "a fin 
de que se atienda a lo dispuesto en el _ar­
tículo 59 transitorio del D. F. L. NQ 54, 
de 24 de abril de 1953". 

En el item 17/09/09/n-2, ha suprimido 
el número "2" y el guión que le precede. 

Como consecuencia de la enmienda ante­
rior, el item 17/09/09/n-3 ha pasado a 
ser item 17/09/09/n-2. 

MINISTERIO DE MINERIA 

Secretaría y -Administración General. 
El item 18/01/07/a-3 "A la Caja de 

Crédito Min~ro, como aporte extraordina­
rio destinado a la construcción ~e plantas 
de lixiviación, ampliación de plantas de 
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flotación y mecanización de agencias de 
compras de minerales .... $ 150.000.000") 
ha sido rechazado. 

Como consecuencia de las modificacio­
nes indicadas, el total de los suplementos 
queda en la cantidad de $ 30.950.036.336. 

Artículo 29 

A los 'item. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIO­
NAL 

Subsecretaría de Marina. 
El ítem 10/01l04/i-3-1 "Vestuario y equi­

po: Servicios Generales de la Armada", 
ha sido rebajado de $ 80.000.000 a 
$ 75.000.000. 

Como consecuencia de esta rebaja, el 
total del rubro "A los item" queda en la 
cantidad de $ 503.839.991. 

A continuación del artículo 39, ha agre­
gado el siguiente nuevo: 

.. Artículo .... Introdúcense las siguientes 
modificaciones en la ley N9 11.768 que 
aprueba el Cálculo de Entradas y el Pre­
supuesto Ordinario de la Nación para el 
año 1955: 

a) En el rubro Ministerio de Hacienda, 
Secretaría y Administración General, 
item 06/01/04/x-II, provincia de Santia­
go, la glosa del número 79 "Escuela Nor­
mal Santa Teresa", substitúyese por' esta 
otra; "Obras Sociales de la Escuela N or­
mal Santa Teresa". 

b) En el rubro Ministerio de Educación 
Pública, Secretaría y;.-Administración Ge­
ral, item 07/01/04, 1etra v, varios e im­
previstos, agrégase el siguiente número 
nuevo: 

"17.- Para el Instituto de Cirugía Ex­
perimental de la Universidad de Chile: 
$ 1.000.000. 

c) En el rubro Ministerio de Obras PÚ­
blicas, Dirección de Arquitectura, item 
12/05/11/a-1. agrégase, al final de la 
glosa, Jo siguiente: "dando preferencia a 

. la construcción del edificio para la Escue­
la Vocacional N9 9 de Chillán". 

d) En el rubro Ministerio de Obras PÚ­
blicas; Dirección de Arquitectura,' ítem 
1~U05/11/a .... provincia de Malleco, agré­
gase la siguiente glosa nueva: 

" ..... -Para el estadio de Selva Oscura 
$ 1.000.000. 

e) En el rubro Ministerio de Obras PÚ­
blicas, Dirección de Arquitectura, item 
12/05/11/-a-204, al final de la glosa, 
substitúyese la frase "para el Consejo Lo­
cal Municipal de Deportes de Puerto Na­
tales" por esta otra: "para el Gimnasio 
Cubierto del Club Deportivo Natales". 

Artículos 49, 59, 69, 79, 89, 99, 10 Y 11. 
Han pasado a ser artículos 59, 69, 79, 89, 

99, 10, 11 y 12, sin enmiendas. 

Artículo 12 

Ha pasado a ser artículo 13. 
Ha eliminado la frase que dice: "y que 

están destinados a cumplir compromisis 
contraídos", que figura entre las palabras 
"Diciembre próximo" y "no pasarán". 

Artículo 13 

Ha pasado a ser artículo 14, sin modifi­
caciones. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N9 3.949, de 29 
de diciembre del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Fernando Alessandri R.-

H. Hevia". 

V.- TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 15 horas y 30 
minutos. 

El señor DURAN (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
El señor Prosecretario da cuenta de los 

i asuntos recibidos en la Secretaría. 
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1.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor DURAN (Presidente) .-El 
Ejecutivo ha hecho presente la urgencia 
para el despacho de los siguientes proyec­
tos de ley: 

El que exceptúa de la liberación esta­
blecida en el artículo 11 de la ley 
N9 11.828 para las maquinarias destina­
das e! explotaciones mineras, a aquellas de 
procedencia extranjera que puedan ser' 
reemplazadas por similares fabricadas en 
el país; y 

El que autoriza al Presidente de la Re­
púb!ica para emitir bonos de la deuda in­
terna con el objeto de destinar su produc­
to a la restitución de los fondos provenien­
tes de la liquidación de las sucursales chi­
lenas de los Bancos Alemán Trasatlán­
tico y Germánico de la América del Sm. 

Si le parece a la Sala, se calificarán de 
simples las urgencias solicitadas. 

Acordado. 

2.-AUMENTO DEL PERSONAL DE LA. PLANTA 

PERMANENTE DE OFICIALES DE LOS SERVI­

CIOS DE SANIDAD Y DE SANIDAD DENTAL 

DE LA FUERZA AEREA DE CHILE. 

El señor DURAN (Presidente) .-En­
trando al objeto de la presente sesión, co­
rresponde ocuparse del proyecto. que au­
menta la Planta Permanente de Oficiales 
de los Servicios de Sanidad y Sanidad 
Dental del a Fuerza Aérea de Chile, fija­
da pOl" el D. F. L. N9 392. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
W' 8.273. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Barra. 

En discusión general el proyecto. 
El señor BARRA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente~.-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.-Señor Presidente, a 

la Comisión de Defensa N acionalle corres­
pondió conocer un Mensaje enviado por el 

Ejecutivo, para suprimir y crear algunos 
cargos de médicos y dentistas de los Ser­
vicios de Sanidad y Sanidad Dental, que 
figuran en el Párrafo III del artículo 19 

del D. F. L. N9 392. 
Según las explicaciones que dió, en la 

Comisión, el General de Brigada Aérea, 
señor Raúl Yazigi, el objeto de esta inicia­
tiva legal es dejar dentro del escalafón 
militar a un grupo de médicos y dentistas 
que se desempeñan en los Servicios de Sa­
nidad y de Sanidad Dental, a fin que pue­
dan dedicar más tiempo a la atención del 
personal de la Fuerza Aérea de Chile. 

Los cargos que se suprimen aparecen 
contemplados en la ley N9 11.595 y corres­
ponden a médicos y dentistas civiles que 
no están en el escalafón militar. En virtud 
de las prorrogativas que ellos tienen, en 
su calidad de profesionales civiles, sus ho­
ras de atención son menores que las de lQS 

uniformados. 
Se nos explicó en la Comisión, que los 

profesionales civiles destinan la mayor 
parte del tiempo que deben trabajar en 
estos Servicios, a la atención de los fami­
liares del personal de Suboficiales y de 
tropa. 

El Diputado que habla preguntó, en 
forma reiterada, si este cambio lesiona­
ría el legítimo derecho que tienen los fa­
miliares de este personal a ser atendidos. 
Tanto el general Yazigi como el Subsecre­
tario de Defensa, coronel señor Zamora-
1!0, manifestaron que este hecho no se pro­
duciría por cuanto el número de profesi~ 
nales civiles que continuaría en servicio 
sería s.uficiente para prestar esta atención. 

La Comisión de Defensa Nacional, co­
mo puede verse en la exposición (Le moti­
vos de su informe, puso esp~cial interés 
en el estudio de la parte económiCa de este 
problema. Los nuevos cargos de médicos 
del escalafón militar ascienden a dieciséis 
y se distribuyen en la siguiente forma: 
un Coronel de Sanidad; dos Comandantes 
de Grupo; cuatro Comandantes de Escua­
drilla; tres Capitanes de Bandada. Los 
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cargos del Servicio de Sanidad Dental 
corresponden a: dos Comandantes de 
Grupo, un Comandante de Escuadrilla y 

tres Tenientes. 
LCI8 cargos que se suprimen, en virtud 

del ¡,!"tículo 29 son: diez médicos grado h 
y sei¡.: médicos grado k, del Servicio de 
Sanidad; y seis dentistas grado h, del Ser­
vicio de Sanidad Dental. En total, se su­
primen veintidós cargos· 

Los cargos suprimidos representan un 
gasto de siete millones trescientos cincuen­
ta ;,- cuatro mil quinientos sesenta pesos 
anuales; los que se' crean significan un 
gasto de siete millones trescientos dieci­
seis mil cuatrocientos cuarenta pesos, lo 
que produce una economía efectiva de 
treinta y seis mil ciento veinte pesos anua­
les. 

Las razones expuestas por el general 
señor Yazigi y pór el señor Subsecretario 
de Defensa conveY,lcier'on a los miembro:.:, 
de la Comisión de la justicia de la petición 
contenida en el Mensaje del Ejecutivo y, 
en consecuencia, procedieron a prestarle 
ó'U aprobación, tomando Em consideración, 
espec.ialmente, el interés manifestado por 
los jefes que concurrieron a la Comisión 
de Defensa Nacional, de dar cada día me­
jor atención al personal en servicio. En 
esto hizo especial hinca pié el señor Yazigi, 
quien expresó que, en la Fuerza Aérea, 
era de fundamental necesidad mantener un 
servicio permanente y eficiente para 
atender al personal de tropa, de subofi­
ciales y de jefes superiores. 

Por estas razones, en mi calidad de Di-
o putado informante, solicito de la Hjmora­
ble Corporación que se sirva aprobar el 
pro;;ecto de ley en los términos en que ha 
sido despachado por la Honorable Comi­
:üón dr: Defensa Nacional. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-Pido la palabra, señor Presidente. 
El !'eñor DURAN (Presidente)--Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar-

... 

. do) .-Señor Presidente, el Honorable se­
¡,e" Barra ha manifestado, en su informe; 
que el personal civil que presta servicios 
médicos y sanitarios en la Fuerza Aérea 
ele (;hile será encasillado en otras pla­
z,,:s ,y c¡ue esto significará una economía., 

Pero yo pregunto: este personal, ¿ no 
'11 a formar parte, en el futuro, de un es­
.::alaf(í~1 militar? 

El '~eñor ZU~IGA.-.¿:Me permite una 
i¡;t,,"TUpci,)n, Honorable colega? 

El señal" PUENTE~ (don Juan Eduar­
do) .-Perdóneme, señor DipliÍado, pero 
deseo explicarme un poco más. 

Señor Presidente, los profesionales que 
prestan ,:us servicios en las distintas ra­
mas de la Defensa Nacional están encasi­
llados en un escalafón especial en calidad 
asimilados. En realidad, dicho escala­
fón consta de pocos grados y los profesio­
nales .'<on muchos. Por lo tanto, un profe­
"i:;n;ll :: ~le figure como asimilado en la De­
fc'::~a Nacional asciende muy rápidamen­
te, obtiene pronto rentas elevadas e inclu­
sive, superiores al personal de armas· 

Por ello, considerando esta circunstan­
cia, yo pregunto: ¿ se lograrán " efectiva­
mente economías con el nuev,o encasilla­
miento del personal de que se trata? 

El señor ZUÑIGA.-Pido la palabra, se­
;-1' '1' ;=>residente. 

El :"eflO1' DURAN (Presidente) .-Tié-
11e la lnlabra Su,' Señoría. 

El señor ZUÑIGA.-Señor Presidente. 
con respecto a lo que ha manifestado el 
H:mor:d,J]e setlOr Puentes, deseo expres'ar 
q:1U 10,0; profesionales que prestan sus ser-. 
vicios en las Fuerzas Armadas en calidad 
de a,.;milados y que tienen grados altos, 
como 'os ( :le corresponden, en el Ejército, 
n líls de '¡',miente, Capitán, Mayor, etcé­
ter;:" y en la Fuerza Aérea, a los de Coro­
nel, Cornandante de Grupo, Comandante 
de Escuadrilla, Capitán de Bandada, et" 
cétera, sólo ascienden cuando han cumpli­
do con él requisito de haber permanécido 
en el grado del mismo tiempo que ~e exige 
para ello a los oficiales de armas. 
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Por ejemplo, para llegar al grado de 
General, el Oficial debe acreditar tener 
los mismos años de servicios que los que 
hacen su carrera militar desde' el último 
grado. Naturalmente, Su Señoría me di­
rá que los profesionales entran a un gra­
do más alto del escalafón. Es cierto que 
ingresan a un grado superior; pero deb€­
mos considerar que los Oficiales de servi­
cio se recib€n de Subtenientes y empiezan 
su carrera en las Fuerzas Armadas a la 
edad de 18 años, más o menos. En cam­
bio, los profesiona1es, o sea, los médicos, 
los dentistas, los abogados que ingresan 
a las Fuerzas Armadas han terminado los 
estudios previos a la práctica de su profe­
sión a los 25 ó a los 28 años de ectad; por 
lo tanto, sólo empiezan su carrera militar, 
podríamos decir, a los 28 ó a los 30 años. 
Esta circunstancia hace que alcancen los 
grados más altos del escalafón a la misma 
edad en que lo hacen sus compañeros de 
armas. Nada más, señor Presidente. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se- . 
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
la pregunta que ha hecho el Honorable 
señor Puentes ha sido contestada, en gran 
parte, por el Honorable señor Záñiga, ya 
que la misma duda que asalta a Su Seño­
ría se hizo presente. 

El señor Subsecretario de Defensa Na­
cional y el Comandante señor Letelier nos 
dijeron que no se produciría' el hecho que 
teme el Honorable colega. 

Señor Presidente, tengo a la vista un 
cuadro en el que aparece el escalafón de 
los funcionarios de Sanidad. De acuerdo 
con las disposiciones del Decreto con 
Fuerza de Ley N9 392, en la Planta Per­
manente de Oficiales de la Fuerza Aérea 
de Chile existían dos Coroneles de Sani­
dad; ahora se crea otro. Había tres Co­
mandantes de Grupo; se aumentan en dos. 
Figuran cinco Comandantes de Escuadri-

!la; ahora habrá nueve. Había siete Gapi­
t.: !;es de Bandada; se agregan tres. 

En la Planta de Sanidad Dental existía 
un Comandante de -Grupo dentista; se au­
me~1ta dos cargos de igual categoría. Ha­
~}ía tres Comandantes de EscuadriHa den­
tista; se crea otro. Figuraban siete . Te­
nientes Segundos dentistas; se agregan 
tres. 

De tal manera, señor Presidente, que, 
a nuestro entender, el aumento de plazas 
no es tan importante como para producir 
el problema a que ha hecho mención el 
Honorable' señor Puentes. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto de ley, 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en partiCU'lar. 
Terminada lo discusión del proyecto. 

3.-IRREGULARIDADES QUE SE HABltlAN 
COMETIDO EN EL MINISTERIO DE 'l'IERRAS Y 

COLONIZACION. AMPLIACION DEL SUMAIDO 

QUE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA 

REPUBLlCA INSTRUYE SOBRE EL PARTICU­

LAR. OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor MUSALEM.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para conceder la palabra, por dos 
minutos, al Honorable señor Musalem. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MUSALEM.-Señor Presiden­

te, hace un mes aproximadamente el Ho­
norable señor Poblete, representante del 
Frente Nacional del Pueblo, so1ici~ de la 
HonorabIe Cámara que se enviara 'un ofi-
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cío a la Contraloría General de la Repú­
blica, a fin de que dicho organismo ins­
truyera un sumario para conocer de las 
1rregularidades ocurridas en la entrega 
que ha hecho el Ministerio de Tierras y 
Colonización de los cajones cordilleranos 
en la provincia de Ñuble. 

Se ha seguido denunciando por la pren­
sa y en esta Corporación otra serie de 
irregularidades que se han producido en 
dicho Ministerio. Por este motivo, deseo 
que esta Honorable Cámara solicite de la 
Contraloría General de la República que 
amplíe el sumario que está instruyendo a 
esos otros aspectos de este problema. 

La semana pasada se denunciaron en es­
ta Corporación, en sesiones especiales ce­
lebradas a petición de los Diputados Radi­
calea, una serie de irregularidades en que 
se ha incurrido en la entrega de lotes de 
tierru que se han dado en arrendamiento 
en la provincia de Magallanes. 

La prensa ha informado, en detalle, a 
la opinión pública de las tres devoluciones 
de decretos que ha hecho la Contraloría 
General de la República al Ejecutivo, por 
los cuales se entregan lotes en arrenda­
miento a diversas personas que no cum­
plen con los requisitos legales y reglamen­
tarios para ocuparlos. 

Por úitimo, señor Presidente, la pren­
sa ha denunciado una serie de irregulari­
dades de orden administrativo que se han 
producido en el Ministerio mencionado. 
Sin ir más lejos, en el diario "La Tercera" 
de hoy, se da cuenta de un episodio muy 
pintoresco. Se dice que. el Jefe del Depar­
tamento de Bienes Nacionales, don Sergio 
Oyarzún. funcionario con diecisiete años 
de servicios en el Ministerio de Tierras y 
Colonización, miembro del Partido Agra­
rio Laborista, habría concurrido a se Mi­
nisterIo a ocupar su puesto, ya que, hace 
más o menos seis meses, fue trasladado 
en comisión de servicio al Ministerio de 
Minería. Llegó hasta esta Secretaría de 
Estado, con un notario y un abogadO, no 

pudo asumir su cargo, como quería ha­
cerlo, para evitar que el día de mañana se 
le destituyera por abandono de sus fun­
ciones. , 

Creo que la Honorable Cámara está 
obligada a fiscalizar esta serie de irregula­
ridades y a conocer las causas que moti­
van esta persecución masiva que se está 
llevando a cabo en el Ministerio de Tie­
rras. Digo esto, porque no solamente, se 
persigue a este funcionario, sino también 
a muchos, y porque estas irregularidades 
afectan sobre todo en el aspecto económi­
co, af Fisco. 

Por estas razones, solicito que se em­
plíe este suma.rio a los casos a que me he 
referido, para conocer quiénes son' ,los 
responsa:bles de estas irregularidades y 
y qué perjuicios éstas habrían irrogado al 
Fisco. 

El señor DURAN (Presidente) .-8oli­
dto la venia de la Sala para enviar el ofi­
cio a que se ha referido el Honorable se­
ñor Musalem, pidiendo la ampliación del 
sumario, que se pidió instruir a la Contra­
loría General de la República con anterio­
ridad a los casos citados por el Honorable 
Diputado. 

Acordado. 

4.-SUPLEMENTO y TRASPASO DE ITEM EN 

EL PRESUPUESTO VIGENTE. MODlnCACIONES 

DEL SENADO. PREFERENCIA. ACUERDO PARA 

uÑIR LA PRESENTE SESION CON LA 

SIGUIENTE. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala para tratar el pro­
yecto de ley, en tercer trámite constitu­
cional, que suplementa y traspasa ítem en 
el presupuesto vigente. 

Acordado. 
El señor Secretario va a dar lectura a 

las modificaciones del Honorable Senado 
al artículo primero. 

El señor' GOYCOOLEA (Secretario).-
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Las modificaciones del Honorable Sena­
do al artículo 11;>. son las siguientes: 

Artículo '1 Q 

Presidencia de la República. 

El ítem 01¡01:04'm. "Mantenimiento de 
vehículos motorizados", ha sido aúmenta­
do de $ 2.000.000, a $ 3.000.000. 

Ministerio del 'Inte'rior. 

Dirección General de Correos y Telé­
grafos. 

Ha consultado los siguientes ítem nue­
vos: 

04'031 04 Ib-4 : 

"Para pagar las gratificacio­
nes por servicios nocturnos 
y en días festivos, etc. ... $ 4.000.000 

04¡03i 04¡g-1 : 

"Para adquisición de materia­
les y artículos de consumo 
por intermedio de Aprovisio-
namiento '" ... .,. ... 5.000.000 

En el ítem 0611¡04;x-II, provincia de 
Valdivia, NI;> 25, "Universidad Austral, 
por una sola vez", la suma de $ 100.000.000 
ha sido rebajada a $ 50.000.000. 

Ministerio de Defensa Nacional. 

Subsecretaría de Ayiación. 

Ha consultado el siguiente ítem nuevo: 

"11101! 02If-9" 

Para el pago de recargo y dife- ", 
rencia de moneda extranjera 
al personal en el exterior . $ 9.500.000 

Ministerio de Obras Públicas. 

Dirección de Riego. 

En el ítem 12110111, las cantidades de 
los números que se indican, han sido subs­
tituídos por las siguientes: 

a- 9 
a-lO 

a-ll 

Regadío de Azapa .. $ 10.000.000 
Embalse Laguna del 
Maule .. -- '" ... . 16.000.000 
Canales Norte Alto y 

04103¡04Iw-2: a-12 
Sur del Maule . .. .. 8.000.000 
Regadío del Melozal. 6.000.000 
Regadío de Quillón '. 11.000.000 
Canal Bío-Bío Sur, se-

a-13 
"Para la adquisición de arlícu- a-14 

los muebles y demás especies 
inventariables .. ...... 1.100.000 

a-15 
Dirección General de Servicios Eléctri- a-16 

cos y de Gas. a~17 

En el ítem 04[07!04¡s-2, ha agregado, a-18 
en la glosa respectiva, entre las palabras 
"electrificación" y "de Peyuhue", la si- a-19 
guiente frase: "en el pueblo de Río Claro". a-21 

M inisterio de Hacienda. 

Secretaría y Adm"inistración General. 

a-22 
a-25 

gunda y tercera eta-
pas '" ... ... '" 21.000.000 

Regadío de Temuco .. 3.000.000 
Embalse del Yeso '" 18.000.000 
Embalse de Ancoa .. 28.000.000 
Embalse Las Lejías 
Tiltil ... '" ... .. 1.190.000 
Embalse Digüa ... 14.600.000 
Regadío de Quillaileo 4.000.000 
Obras Plan Ñuble . . . 560.000 
Estudio Regadío Coli-
na y Batuco y otras 
obras e imprevistos. 6.000.000 
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,a-25-a) Regadío Mecánico "El 
Noviciado" ... ... 2.000.000 

a-25-b) Regadío de Codegua 1.500.000 
.a-25-c) 'Canal Coreo . " ... 8.000.000 

fI.i/inisferio de Agricultura. 

Dirección General de Agricultura. 
En el ítem 13¡02¡04Ix-5 "Al Consejo de 

Fomento e Investigaciones Agrícolas, pa­
ra el otorgamiento de créditos y aportes 
para el Plan de Desarrollo Agrícola y Ga­
nadero", ha rebajado a $ 33.000.000, la 
cantidad de $ 68.000.000. ' 

Min'úderio de Economía. 

Subsecretaría de Transportes. 
En el ítem 17[09[08Ik-4, ha substituido 

la glosa por la siguiente: . 
"Aporte extraordinario a la Línea Aé­

rea Nacional para el pago de cuentas pen-­
dientes por concepto de combustibles, lu­
tricantes y compra de repuestos de la flo­
ta aérea. En ningún caso podrán desti­
narse estos fondos al pago de sueldos, so­
bresueldos, gastos de viajes o cualquier 
clase de remuneraciones al personal". 

En el ítem 17 ¡ 091 081 0- ha agregado a la 
glosa la siguiente frase final: "y para 
cumpl.ir con.Jo dispuesto en el artículo 25 
del DIFIL. N9 386, de 5 de agosto de 1953". 

En el ítem 17j09108¡p-3, ha agregado a 
la g]o;sa la siguiente frase final: "las dife­
rencias pagadas al personal por concepto 
de la bonificación establecida en el D;F:L. 
W' ]65, modificado por el DIFIL. N9 432, 
de 16 de enero de 1954, que son de cargo 
del Estado". 

En el ítem 17¡09¡08¡p-4, ha agregado 
a la glosa la siguiente frase final: " a fin 
ele que se atienda a lo dispuesto en el ar­
t ículo 59 transitorio del D! FIL. N9 54, de 
24 de abril de 1953". 

En el ítem 17¡09109In-2, ha suprimido 
el número "2" y el guión que le precede. 

Como consecuencia de la enmienda an­
terior, el ítem 171091091n-3 ha pasado a 
ser ítem 17109¡09In-2. 

MinisteTio de Minería. 

Secretaría y Administración General. 

El ítem 18¡01[07¡a-3 "A la Caja de Cré­
dito Minero, como aporte ertraordinario 
destinado a la construcción de plantas de 
lixiviación, ampliación de plantas de flo­
tación y mecanización de agencias de com­
pras de minerales $ 150.000.000", ha sido 
rechazado. 

Como consecuencia de las modificacio­
nes indicadas, el total de los suplementos 
queda en la cantidad de $ 30.950.036.336. 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
dIscusión las modificaciones introducidas 
por el Senado al artículo 19. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se darán por aprobadas todas las modifi­
cacion~s introducidas por el Senado al ar­
tículo ·19 

El señor MIRANDA RAMIREZ.-¿Ne 
se ha pedido la división de la votación, se­
ñor Presidente? 

¿ Por qué no votamos por Ministerios? 
El señor DURAN (Presidente) .--:-Eatá 

cerrado el debate, Honorable Diputado. 
El señor MIRANDA RAMIREZ.-Pue­

de solicitar el asentimiento de la Sala, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-¿Su 
Señoría desea 'que se vote por separado? 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- Sí, 
señor P,residente; deseo que se vote en 
forma separado las modificaciones intro­
ducidas en la partida correspondiente del 
Ministerio de Economía. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento de la Sala. para votar, 
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separadamente, sólo las modificaciones 
del Senado correspondientes al Ministerio 
de Economía. 

No hay acuerdú. 
En votación todas las modificaciones 

introducidas por el Senado. al artículo 1 <? 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
darán por aprobadas. 

Aprobadas. 
En discusión la modificación introduci­

da por el Senado al artículo 29 
El señor AQUEVEQUE.-¿ Cuál es, se­

ñor Presidente? 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Dice así: 

Artículo 29 

A los ítem 

Ministerio de Defe~ NacionJU. 

Subsecretaría de Marina. 

El ítem 10101104Ii-3-1 "Vestuario y 
Equipo: Servicios Generales de la Arma­
da", ha sido rebajado de $ 80.000.000· a 
$ 75.000.000. 

Como consecuencia de esta rebaja, el 
total del rubro "A los ítem" queda en la 
cantidad $ 503.839.991. 

El señor DURAN (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, fle 

dará por aprobada la modificación intro­
ducida por el Senado al artículo 29. 

Aprobada. 
En discusión la proposición del Senado 

para introducir un artículo nuevo a con­
tinuación del artículo 39 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido 
que se lea, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia a la Sala para unir la pre­
sente sesión con la que sigue, a fin de 

continuar el debate de este proyecto, SI 

no se alcanzara a de.spachar antes. 
'. Acordado. 

El señor Secretario va a dar lectura al 
artículo nuevo agregado por el Honora­
ble Senado, a continuación del artículo 39 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Dice así: "Introdúcense las siguientes mo­
dificaciones en la ley N9 11.768 que aprue­
ba el Cálculo de Entradas y el Presu­
puesto Ordinario de la Nación para el 
año 1955: 

a) En el rubro Ministerio de Hacienda, 
Secretaría y Administración Gen~ral, ítem 
06101t04Ix-II, provincia de Santiago, ]a 
glosa del número 79 "Escuela Normal 
Santa Teresa", substitúyese por esta otra: 
"Obras Sociales de ]a Escuela Normal 
Santa Teresa". 

b) En el rubro Ministerio de Educa­
ción Pública, Secretaría y Administración 
General, ítem 07101104, letra v( Varios 
e imprevistos, agregase el siguiente nue­
vo: 

"17) Para el Instituto de Cirugía Ex­
perimental de la Universidad de 
Chile, $ 1.000.000. 

c) En el rubro Ministerio de Obras 
Públicas, Dirección de Arquitectura, item 
12105111la-1, agrégase, al final de la g]o­
sa, la siguiente: "dando preferencia a la 
construcción del edificio para la Escuela 
Vocacional N9 9 de Chillán". 

d) En el rubro Ministerio de Obras 
Públicas, Dirección de Arquitectura, ítem 
12105111la, provincia de Mal1eco, agréga­
se la siguiente glosa nueva: 

" ... ) Para el estadio de Selva Oscura, 
$ 1.000.000. 

e) En el rubro Ministerio de Obras PÚ­
blicas, Dirección de Arquitectura, ítem 
12105111-a-204, al final de la glosa, subs­
titúyese la frase "para el Consejo Local 
Municipal del Departamento de Pu-erto 
Na;tales" por esta otra: "para el Gimnasio 
cubierto del Club Deportivo Natales". 

El señor DURAN (Presidente).­
Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado el artículo nuevo introducido por el 
Honorable Senado. 

Aprobado. 
Los artículos 49, 59, 69, 79, 89, 99 , 10, 

11, han pasado a ser 59, 69, 79, 89, 99, 10, 
n y 12, sin enmienda. 

El artículo 12 ha pasado a ser articulo 
13. 

En discusión la modificación propuesta 
por el Honorable Senado al artículo 12 
que ha pasado a ser artículo 13. Ella con­
siste en eliminar la frase que dice: "que 

están destinados a cumplir compromisos 
contraídos", que figura entre las palabras 
"Diciembre próximo" y "no pasarán". 

Si no se pide votación, se dará por 
aprobada la modificación introducida por 
el Honorable Senado al artículo 12. 

Aprobada. 
El artículo 13 ha pasado a ser artículo 

14, sin modificaciones. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 16 Jwra,.,. 

Crisólogo Venegas Saliu. 
J efe de la Redacción de Sesione8. 
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